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Expediente: SI/U(IV/SP/01/2020

Chihuahua, Chih., a 26 de abril de 2021

Asuntí>: Formulación de alegatos.

H. SECCIÓN INSTRUaORA

DELAUdV LEGISLATURA

DEL CONGRESO DE U UNIÓN

PRESENTE..

MTRO. CÉSAR AUGUSTO PENICHE ESPEJEL, Fiscal General del Estado de Chihuahua, actuando con la personalidad
que ostento debidamente acreditada en autos, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley Federal
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, acudo ante esta H. Sección Instructora para formular alegatos
dentro el procedimiento de declaración de procedencia.

En obvio de repeticiones innecesarias invoco en este acto lo señalado en ta solicitud de declaración de procedencia
en contra del Senador Cruz Pérez Cuellar, que fue presentada ante la Secretaría General de la Cámara de

Diputados el 01 de diciembre de 2020 y ratificada por el suscrito el 04 de diciembre de 2020; documento en el
cual se argumenta puntualmente los elementos existentes dentro de la carpeta de investigación 19-2017-13994,
de los cuales se desprende la probable participación de dicho servidor público, en calidad de autor directo, en los
delitos de encubrimiento por receptación y promoción de conductas ilícitas, establecidos en los artículos 239
párrafo 1® y 274 del Código Penal del Estado de Chihuahua.

En el Informe escrito presentado ante la Sección Instructora de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión por el Senador Cruz Pérez Cuellar, éste hace valer los argumentos que a continuación se expresan:

1. Alude a la Inobservancia del principio pro-persona al interpretar el contenido del artículo 111 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), señalando sintéticamente que del

artículo en cuestión se desprende que la declaración de procedencia solo es aplicable %..} por la comisión

de delitos durante el tiempo de su encargo y en el caso particular los hechos ocurrieron con

anterioridad a que fuera Senador, por lo que atendiendo al contenido del artículo 1» de la CPEUM, debe

acogerse a la interpretación menos restrictiva de los derechos del Senador y, por lo tanto, desecharse la

demanda.

Al respecto considera el suscrito que no le asiste la razón al inculpado, pues realiza una errónea
interpretación del artículo 111 párrafo 1® de la CPEUM.
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ChIhUdhUAra istentar lo anterior, primeramente debemos efectuar un análisis del contenido del precepto en
cuestron, el cual establece lo siguiente:

Para proceder perialmente contra los [...] senadores al Congreso de la Unión [...] por la
comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados declarará
por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder
contra el Inculpado.

Véase que en la descripción anterior en ninguna parte se señala, como quiere hacerlo ver el inculpado,
que se aluda a "la comisión de delitos cometidos durante el tiempo de su encargo", con lo cual pudiéramos
considerar que el Legislador constitucional se refiere únicamente a tos delitos que el servidor público
cometió cuando tenia un cargo público, y dejar de lado los casos en que no; sin embargo, esa porción
normativa ("cometidos") u otra equivalente no se encuentra dentro del texto constitucional.

De tal forma que la interpretación gramatical que deriva de ese párrafo es que la declaración de
procedencia aplica contra los servidores públicos señalados en éste, entre ellos los Senadores, "[...]
durante el tiempo de su encargo (lo destacado es nuestro) es decir, durante el tiempo en el cual
gozan del fuero constitucional. Una interpretación diferente, tal como lo propone el imputado, llegaría al
absurdo de dejar impunes conductas delictivas anteriores al ejercicio de su cargo público, siendo que el
propósito del constituyente es precisamente lo contrario.

Incluso, desde una interpretación sistemática-lingüística, podemos ver que en el párrafo 2» del artículo
111 Constitucional, se utiliza el téimino "encargo" como el cargo actual por el cual se goza de la protección
constitucional:

Si la resolución de la Cámaro fuese negativa se suspenderá todo procedimiento ulterior,
pero ello no será obstáculo para que la imputación por la comisión del delito continúe su
curso cuando el inculpado haya concluido el ejercicio de su encargo, pues la misma no
prejuzga los fundamentos de la imputación.

Ahora bien, de una interpretación teleológica resulta claro que el fuero constitucional se constituyó
inicialmente como una prerrogativa pública, para salvaguardar las funciones asignadas a un Poder, con el
fin de impedir eventuales acusaciones sin fundamento (producidas por razones de orden político) que
conllevaran a la pérdida de uno o varios de los miembros, o bien, a su desaparición, tal y como puede
desprenderse de la tesis jurisprudencial con número de registro digital 165833, del Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación (SON):

DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA (DESAFUERO). EL ARTÍCULO 94, PÁRRAFO PRIMERO, DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, NO ES INCONSTITUCIONAL
POR NO PREVERLA RESPECTO DE LOS JUECES LOCALES.

El precepto referido al establecer que para proceder penalmente, entre otros, contra los
Magistrados del Poder Judicial del Estado de Baja California, se requiere declaración de
procedencia por parte del Congreso Estatal, no es inconstitucional por no preverla
respecto de los Jueces locales. Ello es asi, ya que de los antecedentes leglskrtlvos del
artículo 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que
el fuero constitucional, enfocado al consentimiento previo de un cuerpo legislativo para
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enjuiciar a un Inculpado, se constituyó inicialmente como una prerrogativa púbüca para
salvaguardar las funciones asignadas a un Poder, aunque después quedaron incluidos los
órganos autónomos, con el fin de Impedir eventuales acusaciones sin fundamento -
producidas por rtuones de orden poUtlco- que conllevaran a la pérdida de uno o varios
de los miembros, o bien, a su desaparición, sin que implique que todos los integrantes del
Poder u órgano autónomo tengan esa protección especifica, sino sólo aquellos en quienes
se deposite su ejercicio o desarrollen una tarea final esencial de gobierno; de ahí que los
Jueces locales, si bien realizan una función jurisdiccional relevante dentro de lo entidad
federativa, no es necesario garantizar su desempeño por ese medio, porque a diferencia
de los Magistrados no son órganos terminales en lojurisdicción local ni en ellos se deposita
el Poder Judicial del Estado, en términos del artículo 116, fracción III, de la Constitución de
la República, que presuponga que pueden quedar sujetos a presiones o interferencias
efectivas al realizar su función, pues sus fallos y decisiones están ordinariamente sujetos
a revisión.

Amparo en revisión 341/2008. Jorge Duarte Magaña y otros. 22 de enero de 2009.
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossio Díaz. Ponente: José femando
Franco González Salas. Secretarios: Roberto tara Chagoyón, Israel Flores Rodríguez y
Óscar Palomo Carrasco.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número LVII/2009, lo
tesis aislado que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de dos mil
nueve.

Con ello queda demostrado que la redacción utilizada en el artículo 111 párrafo 1» de la CPEUM, en el
sentido de que "[...} Para proceder penalmente contra los senadores al Congreso de la Unión [...] por la
comisión de delitos durante el tiempo de su encargo [...]", debe entenderse como el cargo actual del
servidor público, y en el caso concreto, el cargo actual de Senador, con independencia de sí al momento
de los hechos tenía o no algún cargo público.

Incluso, y a propósito del principio pro-persona que el inculpado invoca, si interpretáramos el artículo en
cuestión como él lo propone, esuríamos afirmando que la protección constitucional solamente sería

aplicable a los servidores públicos que, al momento de los hechos, hubieran cometido algún delito, y por
lo tanto no aplicaría esta protección constitucional a aquellos que no se desempeñaran como servidores
públicos al momento de los hechos delictivos. En este último supuesto se ubicaría el Senador Cruz Pérez
Cuellar, pues al momento de los hechos no ocupaba ningún cargo público. Pero si nos decantáramos por
esta interpretación sería obvio que el inculpado actualmente no estaría protegido por el fuero
constitucional, pues el delito fue de comisión anterior, y, por lo tanto, se le pudiera ejercitar acción penal
sin necesidad de declaración de procedencia alguna. Es curioso que el inculpado invoque esta
interpretación, cuando evidentemente resulta más restrictiva a sus derechos fundamentales.

Z. Invoca la violación al principio de exacta aplicación de la Ley penal, aludiendo a aspectos valorativos de la

configuración de delito de encubrimiento por receptación; señalando que no se tipifica dicho delito, pues

éste requiere la previa comisión de uno diverso y no está plenamente demostrada ícon una sentencia) la
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ChihuahuaistJicia de ese delito previo; y menciona que tampoco se acredita el elemento subjetivo especifico (a
sabiendas de su ilicitud} de su conducta, pues no se aportó dato de prueba que así lo demostrara.

Estos argumentos señalados por el inculpado tampoco tienen sustento Jurídico alguno, por las razones

que a continuación se exponen.

Primeramente debe señalarse que el principio de exacta aplicación de la Ley penal deriva del artículo 14

párrafo 3^ de la CPEUM, el cual señala:

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por
mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable
al delito de que se trata.

Este derecho constitucional tiene su origen en los principios nulium crimen sine lege (no existe un delito
sin una ley que lo establezca) y nulla poena sine lege (no existe una pena sin una ley que la establezca), al
tenor de los cuales sólo pueden castigarse penalmente tas conductas debidamente descritas en la

legislación correspondiente como ilícitas y aplicarse las penas preestablecidas en la ley para sancionarlas,
con el fin de salvaguardar la seguridad Jurídica de las personas, a quienes no puede considerárseles

responsables penalmente sin que se haya probado que infringieron una ley penal vigente, en la que se
encuentre debidamente descrito el hecho delictivo y se prevea la sanción aplicable. Lo anterior, tal y como
se desprende de la tesis Jurisprudencial con número de registro digital: 2003572, del Pleno de la SCJN:

EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL ESTE DERECHO FUNDAMENTAL, CONTENIDO EN
EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, SALVAGUARDA LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LAS PERSONAS.

El derecho fundamental a la exacta aplicación de la ley penal tiene su origen en los
principios nulium crimen sine lege (no existe un delito sin una ley que lo establezca) y nulla
poena sine lege (no existe una pena sin una ley que la establezca), ai tenor de los cuales
sólo pueden castigarse penalmente las conductas debidamente descritas en la legislación
correspondiente como ilícitas y aplicarse las penas preestablecidas en la ley para
sancionarlas, con el fin de salvaguardar la seguridadJurídica de las personas, a quienes no
puede considerárseles responsables penalmente sin que se haya probado que Infringieron
una ley penal vigente, en lo que se encuentre debidamente descrito el hecho delictivo y se
prevea la sanción aplicable.

Amparo directo en revisión 947/2011. 10 de enero de 2013. Mayoría de diez votos en
relación con el sentido; votó en contra: Olga Sónchez Cordero de García Villegas.
Unanimidad de once votos respecto del criterio contenido en esta tesis. Ponente: Arturo
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Jaime Santana Turral.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número XXI/2013 (10a.), la
tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a dieciocho de abril de dos mil trece.

Sin embargo, respecto a los hechos atribuibles ai inculpado, si existe Ley aplicable a su conducta, la cual,

en lo relativo al delito de encubrimiento por receptación, se encuentra establecida en el artículo 239 párr.
19 del Código Penal del Estado de Chihuahua: ^
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A quien a sabiendas de lo comisión de un delito y sin haber participado en este, adquiera
o recibo el producto del mismo [...]

En este punto el inculpado señala que "[...] el significado y el alcance de dicha prerrogativa fundamental,
NO sólo se limita a constreñir a la autoridad jurisdiccional a que se abstenga de imponer por simple
artalogfa o por mayoría de raz^, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable
al hecho delictivo de que se trata, sino que también obliga a lo autoridad legislativa a emitir normas claras
en las que se precise la conducta reprochable y la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito", y a
continuación expone una serie de tesis jurisprudenciales para sustentar lo anterior; sin embargo, en lo
que sigue de su exposición, no establece argumento alguno con el cual sustente que el artículo 239 no
posea claridad y, por el contrario, se aleja del debate dogmático jurídico penal y se centra en aspectos
meramente valorativos, al señalar que el encuadramiento típico realizado por el suscrito en el delito de
encubrimiento por receptación "{...j obedeció a la aplicación de razonamientos analógicos o inferencias
forzadas y carentes de sustento fóctico y lógica jurídica que fueron realizadas por la autoridad ministerial
local, con el único propósito de involucrar al hoy Senador PÉREZ CUELLAR en un evento delictivo que nunca
cometió".

En este punto debemos recordar que, tal y como se desprende del acuerdo emitido por la Sección
Instructora de la Cámara de Diputados de fecha 15 de abril de 2021, en el que se pronuncia respecto al
desechamiento de pruebas ofrecidas por las partes, en los procedimientos de declaración de procedencia
no es dable entrar en pronunciamientos de fondo en el "tema decidendl". Por el contrario, consideramos
que el tema de valoración será competencia del juez que, en su caso, conozca del caso concreto y, en
todo caso, k) que es dable será, tal y como se desprende de la jurisprudencia por reiteración con número
de registro digital 2007811, efectuar un análisis de razonabilidad de las manifestaciones expuestas por
dicha representación social (como ya se hizo por el suscrito en la solicitud de declaración de procedencia
en contra del Senador Cruz Pérez Cuellar, presentada ante la Secretaría General de la Cámara de
Diputados el 01 de diciembre de 2020):

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. EL JUEZ DE CONTROL, AL RESOLVER SOBRE SU
PROCEDENCIA NO DEBE ESTUDIAR LOS DATOS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, SINO
VALORAR LA RAZONABILIDAD DE LAS MANIFESTACIONES EXPUESTAS POR EL MINISTERIO
PÚBLICO Y, EN SU CASO, LA CONTRA-ARGUMENTACIÓN O REFUTACIÓN DEL IMPUTADO
O SU DEFENSOR (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA}.

De los artículos 16, párrafo tercero, 19, pámtfo primero y 20, apartado A, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que el Constituyente
Permanente determinó, entre otras cuestiones, la no formalización de las pruebas en
cualquiera de las fases del procedimiento penal acusatorio, salvo excepciones. Asimismo,
que el impedimento a los Jueces del proceso oral para revisar las actuaciones practicadas
en la indagatoria fue con el fin de evitar que prejuzguen, manteniendo con ello la
objetividad e imparcioiidad de sus decisiones, así como los principios de igualdad y
contradicción; lo anterior, dada la horizontalidad de lo posición de las teorías del caso de
los contendientes, por una parte, las del Ministerio Público, víctima u ofendido del delito
y, por otra, del inculpado y su defensa, en relación con un hecho que lo ley señale como
delito y cuando exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su
comisión; de ahí que en el nuevo sistema de justicia penal acusatorio adversarial del
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Estado de Chihuahua, el Juez de control, al resolver sobre la procedencia del auto de
vinculación del imputado, no debe estudiar los datos de la carpeta de investigación, sino
valorar la razonabilidad de las manifestaciones expuestas por dicha representación social
y, en su caso, la contra-argumentación o refutación del imputado o su defensor.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO

SÉPTIMO CIRCUITO.

Amparo en revisión 22/2010. IG de abril de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: José
Martín Hernández Simental. Secretario: Guillermo Alberto Flores Hernández.

Amparo en revisión 110/2010. 2 de julio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: José
Martín Hernández Simental. Secretario: Guillermo Alberto Flores Hernández.

Amparo en revisión 147/2010.19 de agosto de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: José
Martín Hernández Simental. Secretario: Guillermo Alberto Flores Hernández.

Amparo en revisión 333/2013. 5 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente:
José Martín Hernández Simental. Secretaria: Rosalt)a Solazar Luján.

Amparo en revisión 265/2014.22 de agosto de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: José
Martín Hernández Simental. Secretaria: Rosaíba Solazar Luján.

Nota: Por ejecutoria del 16 de febrero de 2011, la Primera Sala declaró inexistente la
contradicción de tesis 291/2010, derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio
contenido en esta tesis, al estimarse que no son discrepantes los criterios materia de la
denuncia respectiva.

Más adelante, el Inculpado señala que el delito de encubrimiento por receptación requiere para su
actualización de la previa comisión de un diverso delito, pero que no está demostrada de manera plena
la existencia de un delito previo (en este caso de peculado) ya que no existe agregada en autos, ninguna
sentencia definitiva en la cual una autoridad jurisdiccional competente perteneciente al Poder Judicial del

Estado de Chihuahua, hubiera determinado ya, con fuerza de cosa juzgada, la existencia de ese delito
previo.

Es cierto que para que se configure el delito de encubrimiento por receptación en necesaria la previa
comisión de un diverso delito, pero nada establece que la acreditación de ese delito previo se deba de
acreditar de manera anterior y menos aún que deba existir una sentencia ejecutoriada con la cual se tenga
por demostrada esa conducta previa.

Pensar lo anterior Iría en contra del principio de libertad probatoria, contemplado en el artículo 20
apartado A fracción ti de la CPEUM, y que se retoma en el artículo 259 párrafos 1» y 2® del Código Nacional
de Procedimientos Penates (CNPP)

Cualquier hecho puede ser probado por cualquier medio, siempre y cuando sea lícito.

Las pruebas serán valoradas por el Órgano jurisdiccional de manera libre y lógica.

Así pues, el principio de libertad probatoria permite que cualquier hecho puede ser probado por cualquier
medio lícito, sin que exista una exigencia para tener que demostrar, en el caso concreto, la existencia dVl
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determinada manera, menos aún con el extremo que propone la defensa, que sería
una sentencia condenatoria; incluso esta postura iría en contra del estándar probatorio exigido para el
ejercicio de la acción penal, que según los artículos 16 párrafo 30 y 19 párrafo 1» de la CPEUM implican la
acreditación de "datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de que
el indiciado lo cometió o participó en su comisión".

En apoyo a lo anterior también es importante señalar que existe un criterio jurisprudencial con el número
de registro digital 190826, derivado de la legislación del Estado de Chihuahua, en el cual señala que el
delito de encubrimiento por receptación a que se refiere el artículo 291 del anterior Código Penal del
Estado de Chihuahua (el cual fue abrogado el 01 de enero de 2007) es un tipo delictivo especial y
autónomo, diverso por ende del principal, y no necesita que por diversa resolución se declare la probable
responsabilidad de la persona a quien se atribuye la comisión del citado delito principal:

ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN, DELITO DE. ES UN TIPO DELICTIVO ESPECIAL Y
AUTÓNOMO, DIVERSO DEL PRINCIPAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA).

£1 delito de encubrimiento por receptación a que se refiere el articulo 291 del Código Penal
del Estado de Chihuahua, es un tipo delictivo especial y autónomo, diverso por ende del
principal, el cual le sirve de antecedente histórico, y no necesita que por diversa resolución
se declare la probable responsabilidad de la persona a quien se atribuye la comisión del
citado delito principal, sino únicamente que de las pruebas existentes en la causa penal en
que se ventile dicho encubrimiento, aparezca acreditado que la conducta en tomo a la cual
gira éste, tuvo realidad histórica.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

Amparo en revisión 96/2000. 28 de septiembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente:
Marco Antonio Rivera Corella. Secretario: Manuel Vigilante Pérez.

Cabe señalar que el delito de encubrimiento por receptación a que se refiere el artículo 291 del anterior
Código Penal del Estado de Chihuahua contenía prácticamente la misma redacción típica que en el artículo
239 del actual Código Penal del Estado de Chihuahua

Código Penal del Estado de Chihuahua

publicado en el Periódico Oficial núm. 18,
del 04 de marzo de 1987

Articulo 291.' Al que a sabiendas de lo
comisión de un delito y sin hat>er
participado en éste, adquiera o reciba
el producto del mismo, se le aplicarán
de seis meses a cuatro años de

prisión, aplicándose las penas que
correspondan al responsable del

ilícito encubierto si éstas son más

benévolas.

[...]

Código Penal del Estado de Chihuahua

publicado en el Periódico Oficial núm.
103, del 27 de diciembre del 2006

Artículo 239. A quien a sabiendas de
la comisión de un delito y sin haber
participado en éste, adquiera o reciba
el producto del mismo, se le aplicarán
de seis meses a cuatro años de prisión
y multa de cincuenta a doscientas

veces el salario mínimo, o las penas
que correspondan al responsable del

ilícito encubierto, si éstas son más
benévolas.
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[...]

El inculpado menciona que tampoco se acredita el elemento subjetivo específico (a sabiendas de su
ilicitud) de su conducta» pues no se aportó dato de prueba que así lo demostrara.

Al respecto cabe señalar que la tesis jurisprudencial por contradicción con número de registro digital
2014800» de la Primera Sala de ta SCJN» establece que la expresión "hecho que la ley señala como delito"
contenida en el artículo 19 párrafo 1^ de la CPEUM ya no exige que el objeto de prueba recaiga sobre ei
denominado "cuerpo del delito", entendido como la acreditación de los elementos objetivos» normativos
y/o subjetivos de la descripción típica del delito correspondiente, pues este ejercicio, identificado como
juicio de tlplcldad, sólo es exigióle para el dictado de una sentencia:

AUTO D£ VINCULACIÓN A PROCESO. PARA SATISFACER EL REQUISITO RELATIVO A QUE LA
LEY SEÑALE EL HECHO IMPUTADO COMO DELITO, BASTA CON QUE EL JUEZ ENCUADRE LA
CONDUCTA A LA NORMA PENAL, DE MANERA QUE PERMITA IDENTIFICAR LAS RAZONES

QUE LO LLEVAN A DETERMINAR EL TIPO PENAL APLICABLE (NUEVO SISTEMA DEJUSVCIA
PENAL).

Del artículo 19, párrafo primero, de la Constitución Federal, reformado mediante Decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 18 de junio de 2008, se desprende que
para dictar un auto de vinculación a proceso es necesario colmar determinados requisitos
de forma y fondo. En cuanto a estos últimos es necesario que: 1} existan datos que
establezcan que se ha cometido un hecho, 2) la ley señale como delito a ese hecho y 3)
exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión. Ahora, el
texto constitucional contiene los lineamientos que marcan la transición de un sistema de
Justicia penal mixto hacia otro de corte acusatorio, adversarial y oral, como lo revela la
sustitución, en los requisitos aludidos, de las expresiones "comprobar" por "establecer" y
"cuerpo del delito" por "hecho que la ley señala como delito", las cuales denotan un
cambio de paradigma en la forma de administrar justicia en materia penal, pues acorde
con las razones que el precio Poder Constituyente registró en el proceso legislativo, con la
segunda expresión ya no se requiere de "pruebas" ni se exige "comprobar" que ocurrió un
hecho ilícito, con lo cual se evita que en el plazo constitucional se adelante el Juicio, esto
es, ya no es permisible que en la etapa preliminar de la investigación se configuren pruebas
por el Ministerio Público, por sí y ante sí -como sucede en el sistema mixto-, con lo cual se
elimina el procedimiento unilateral de obtención de elementos probatorios y,
consecuentemente, se fortalece el juicio, única etapa procesal en la que, con igualdad de
condiciones, se realiza la producción probatoria de las partes y se demuestran los hechos
objeto del proceso. De ahí que con la segunda expresión la norma constítuclonal ya no
exija que el objeto de prueba reaiiga sobre el denominado "cuerpo del delito",
entendido como la acreditación de los elementos objetivos, normativos y/o subjetivos
de la descripción típica del delito correspondiente, dado que ese ejercido. Identificado
comojuicio de tipiddad, só/o es exigiíile para el dictado de une sentenda, pues es en esa
etapa donde el juez decide si el delito quedó o no acreditado. En ese sentido, para dictar
un auto de vinculación a proceso y establecer que se ha cometido un hecho que la ley
señala como delito, basta con que el juez encuadre la conducta a la norma penal, que
permita Identificar, independientemente de la metodología que adopte, el tipo penal
aplicable. Este nivel de exigencia es acorde con los efectos que genera dicha resalude
los cuales se traducen en la continuación de la investigación, en su fase Judicializada, es^
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decir, a partir de la cual Interviene el juez para controlar las actuaciones que pudieran
derivar en la afectación de un derecho fundamental. Además, a diferencia del sistema
tradicional, su emisión no condiciona la clasificación jurídica del delito, porque este
elemento será determinado en el esoito de acusación, a partir de toda la informaci&rt que
derive de la investigación, no sólo de lafase inicial, sino también de la complementaria, ni
equivale a un adelanto deljuicio, porque ios antecedentes de investigación y elementos de
convicción que sirvieron para fundado, por regla general, no deben considerarse para el
dictado de la sentencia, salvo las excepciones establecidas en la ley.

Contradicción de tesis 87/2016. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en Materias
Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del
Vigésimo Séptimo Circuito. 1 de febrero de 2017. La votación se dividió en dos partes:
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossh Díaz.
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz
Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Norma Lucía Piña
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: José
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Gabino González Santos y Horacio Vite Torres.

Cabe señalar que esta jurisprudencia surge de las tesis o criterios contendientes que a continuación se
señalan:

La jurisprudencia por reiteración con número de registro digital 160330:

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. EN SU DICTADO NO ES NECESARIO ACREDITAR EL
CUERPO DEL DELITO (ELEMENTOS OBJETIVOS, NORMAVVOS Y SUBJETIVOS) Y JUSTIFICAR
LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO, SINO QUE SÓLO DEBE ATENDERSE AL
HECHO ILÍCITO Y A LA PROBABILIDAD DE QUE EL INDICIADO LO COMETIÓ O PARTICIPÓ EN
SU COMISIÓN (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA).

De los artículos 16, tercer párrafo, 19, primer párrafo y 20, apartado A, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformados el dieciocho de junio de dos mil
ocho, se advierte que el Constituyente, en el dictado del auto de vinculación a proceso, no
exige la comprobación del cuerpo del delito ni la justificación de la probable
responsabilidad, pues indica que debe justificarse, únicamente la existencia de "un hecho
que la ley señale como delito" y la "probabilidad en ta comisión o participación del activo",
esto es, la probabilidad del hecho, no la probable responsabilidad, dado que el proveído
de mérito, en realidad, sólo debe fijar la materia de la investigación y el eventual juicio.
Consecuentemente, en el tratamiento metódico del llamado auto de vinculación a
proceso, con el objeto de verificar si cumple con los lineamientos de la nueva redacción del
referido artículo 19, no es necesario acreditar los elementos objetivos, normativos y
subjetivos, en el caso de que así los describa el tipo penal, es decir, el denominado cuerpo
del delito, sino que, para no ir más allá de la directriz constitucional, sólo deben ofenderse
el hecho o los hechos ilícitos y la probabilidad de que el indiciado los cometió o participó
en su comisión; para ello, el Juez de Garantía debe examinar el grado de racionabilidad
(teniendo como factor principal, la duda razonable), para concluir si se justifican o no los
apuntados extremos, tomando en cuenta como normas rectoras, entre otras, la legalidad
(si se citaron hechos que pueden tipificar delitos e información que se puede constituir
como datos y no pruebas), la ponderación (en esta etapa, entre la versión de
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